ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DIALOGO 
INTERRELIGIOSO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
CAPÍTULO I
Artículo 1.- Denominación. 
  
Con la denominación de Asociación Plataforma para el Diálogo Interreligioso de la Comunidad de Madrid (en adelante Asociación), se constituye una entidad  sin ánimo de lucro, al amparo del artículo 22 CE, que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del derecho de asociación y normas concordantes y las que en cada momento le sean aplicables y por los Estatutos vigentes. 
  
  
Artículo 2.-  Fines. 
  
Los fines de la Plataforma quedan definidos en los siguientes puntos, constituyendo por si mismos el documento programático por excelencia de esta asociación, bajo la denominación de “Manifiesto”:

“1. La Plataforma para el Diálogo Interreligioso está formada por personas vinculadas a plurales tradiciones religiosas y espirituales y a colectivos culturales y sociales interesados por el fenómeno religioso en la sociedad y ha reflexionado sobre las grandes líneas de su identidad y de sus actividades que a continuación se exponen.

2. La sociedad española ha sufrido un cambio importante en el campo de las creencias religiosas: no estamos en tiempos de religión y de cultura únicas, sino que vivimos en tiempos de pluralismo religioso y cultural. Un pluralismo que no se da sólo en áreas geográficas distintas, sino que se produce en el mismo territorio. España es hoy un ejemplo de esa pluralidad, que constituye una gran riqueza desde todos los puntos de vista y que felizmente está incrementándose con el fenómeno de la inmigración, que posibilita un encuentro fecundo de culturas y religiones. 

3. Esto implica un cambio de paradigma en la configuración del Estado español, que exige respeto a la libertad de conciencia, al pluralismo religioso, cultural, político e ideológico, reconocimiento real y efectivo de la libertad religiosa, y colaboración con las distintas tradiciones religiosas, sin privilegios para ninguna de ellas,  ni por razones históricas, ni sociológicas. El dinamismo y la vitalidad de las religiones así como de otras concepciones del mundo no se basan en la legitimación de instancias externas a ellas, sino en la autenticidad de su propia experiencia religiosa, en la argumentación de las propias ideas y en su capacidad de influir liberadoramente en el entorno. 

4. Ese cambio de paradigma comporta asimismo un cambio profundo en la relación de las religiones entre sí, pasando de la época del anatema, que ha caracterizado la historia de las religiones, a la del diálogo, en la que estamos entrando lentamente y no sin dificultades, pero con convicción. El diálogo interreligioso se justifica en la pluralidad de manifestaciones de lo divino, de lo sagrado y del Misterio en la historia, y en la pluralidad de reformadores y testigos religiosos. El diálogo debe ser simétrico, correlacional y corresponsable.

5. El cambio se produce también en la relación de las religiones con la sociedad civil y  con la cultura de nuestro tiempo. Las religiones no conforman microcosmos aislado de la cultura y alejado de la sociedad, como tampoco se recluyen en la esfera intimista y cultual. Tienen una dimensión pública, ejercen una funcionalidad social y están llamadas a asumir su responsabilidad en la respuesta a los grandes problemas de la humanidad, en todos los ámbitos: sociedad, política, economía, orden internacional. Entre esas responsabilidades se encuentra la denuncia de las injusticias del sistema, sobre todo de la globalización neoliberal excluyente y el compromiso en la construcción de una sociedad multiétnica, multicultural, multirreligiosa y multirracial, de una sociedad donde quepamos todos y todas y en la que las creencias no sean motivo de división, sino de colaboración mutua.

6. Entre sus tareas prioritarias, la Plataforma asume, junto con los organismos internacionales, los movimientos sociales, los movimientos de resistencia global y  otras organizaciones de la sociedad civil, el compromiso por la paz y por la construcción de una sociedad que resuelve los conflictos por la vía del diálogo y de la negociación,  y a través del método de la noviolencia, siguiendo el testimonio y el mensaje de muchos líderes religiosos y pensadores laicos como: Confucio, Buddha, Sócrates, Jesús de Nazaret, Muhammad, Francisco de Asís, Miguel Servet, Lutero, Bahá’u’lláh, Gandhi, Luther King, Teresa de Calcuta, Dalai Lama, Bertrand Russell y muchos más.   

7. Tarea de la Plataforma es también la elaboración de un pensamiento intercultural e interreligioso en clave de liberación a partir de la opción por las víctimas y por las personas, colectivos, pueblos, naciones y continentes excluidos por razones de género, etnia, religión, clase, cultural, etc.

8. Consideramos importante contribuir, junto con otros grupos y movimientos religiosos, al surgimiento de una espiritualidad interreligiosa, propiciando lugares de encuentro de las distintas religiones, sin por ello renunciar a la propia espiritualidad como expresión de la riqueza y pluridimensionalidad de lo sagrado y  de lo divino. La gratuidad, inherente a la mayoría de las experiencias religiosas y de los humanismos laicos, constituye uno de los más importantes e irrenunciables aportes a un mundo regido por el consumo, el interés, el cálculo y la pérdida de la profundidad.

9. Nuestro objetivo es recuperar las tradiciones emancipatorias inherentes a las religiones y a los humanismos, capaces de aportar iniciativas y alternativas en los distintos ámbitos en los que se produce el deterioro de las condiciones de vida: ecología, ocio y tiempo libre, calidad de vida, interioridad, solidaridad, justicia, etc. En esta recuperación hay que tener en cuenta a la juventud, donde se viven muchos de esos valores.

10. Reconocemos que las religiones constituyen, a veces, un obstáculo para la práctica de los Derechos Humanos en la sociedad y mucho más en su seno. Son dos campos en los que tienen que cambiar profundamente: en la defensa de la cultura de la Democracia y de los Derechos Humanos en la sociedad, y en la práctica de la democracia y de los derechos humanos en el interior de las religiones.

11. Queremos estar muy atentos a los fenómenos de fundamentalismo de todo tipo que se dan en las religiones y en la sociedad: la religión del Imperio como ejemplo de fundamentalismo político; el neoliberalismo como ejemplo del fundamentalismo económico; el pensamiento único como muestra de fundamentalismo cultural; los integrismos propiamente religiosos. Los fundamentalismos no forman parte de la esencia de la religión ni de los humanismos, como tampoco de la economía, ni de la política ni de la cultura. Son fenómenos patológicos a erradicar por el camino de una educación en la tolerancia y el diálogo. 

12. Hemos de ejercer una función crítica de las religiones para desterrar las prácticas que atentan contra la vida de los seres humanos y de la naturaleza, que defienden las  discriminaciones de género, la mayoría de las veces en perjuicio de la mujer por su carácter patriarcal, que impiden la libertad religiosa y  fomentan la violencia.

13. Las religiones, las distintas tradiciones humanistas y los movimientos sociales poseen unos principios éticos y promueven unas actitudes morales que pueden contribuir a humanizar las relaciones entre los seres humanos: desde el reconocimiento de la igualdad de derechos y deberes y el respeto a las diferencias religiosas, culturales, étnicas, etc.,  hasta la defensa de la vida.”

  
Artículo 3.-  Actividades 
  
            Para la consecución de sus fines, la Asociación desarrollará, entre otras, las siguientes actividades que se exponen a título meramente enunciativo y sin que ello suponga limitación alguna a cualquier otra que sea similar u homogénea a las expuestas y que sean encuadrables dentro de los fines asociativos, incluso de aquellas que supongan actividades económicas y/o prestaciones de servicios con los requisitos del artículo 13 de la L. O. 1 / 2002:
- Intercambiar experiencias de trabajo interasociativo y propiciar la elaboración de programas conjuntos sobre el hecho del diálogo intercultural e interreligioso (en adelante abreviado como “Diálogo”).

- Promover los marcos que permitan un mejor desarrollo de las actividades de Dialogo en la Comunidad Madrileña;

- Participar en la elaboración de proyectos y programas que puedan desarrollar las Administraciones Locales, Autonómicas, Estatales e Internacionales;

- Actuar como marco para la defensa de los intereses y la independencia de las entidades que así lo soliciten en el desarrollo de su labor de promoción del “Diálogo”;

- Formar, orientar y derivar a cuantos ciudadanos así lo demanden en su intención de participar en tareas de “Diálogo”;

- Actuar como interlocutores ante las distintas administraciones, locales, provinciales, autonómicas, nacionales o internacionales;

- Mantener reuniones periódicas de todos los miembros .Así como adhesiones de otras Plataformas, Asociaciones y/o otras instituciones para intercambiar ideas, opiniones, experiencias sobre el Diálogo y otros temas conexos a los fines de la Plataforma;

- Crear un espacio interdisciplinario de comunicación y reflexión en torno a la dimensión trascendente-espiritual del ser humano, así como la búsqueda conjunta de sus valores universales, ampliando nuestros horizontes para afrontar los retos de la vida cotidiana actual; 

- La colaboración, asistencia, asesoramiento y formación con toda persona o Asociación, sean o no miembros de la Plataforma para la promoción del Diálogo en la Comunidad de Madrid, así como con las distintas Administraciones públicas, en todo cuanto puedan cooperar en la consecución de los fines recogidos en los presentes Estatutos;

- La promoción del Diálogo a través de los distintos medios de comunicación con campañas de sensibilización dirigidas a la sociedad en general animándola a participar de una manera altruista en cualquiera de los campos de actuación en que está presente .                

- La organización de conferencias, jornadas, mesas redondas, congresos, concursos y actos de carácter análogo ,así como la realización de cualquier actividad encaminada a sensibilizar a los ciudadanía de que una actitud dialogante es necesaria para conseguir una sociedad mejor y más justa.

- La creación en la Comunidad de Madrid de un Centro multidisciplinar de Asuntos Interreligiosos que se preocupe de la promoción de estos fines, así como de una biblioteca interreligiosa y centro de recursos por internet.

- Efectuar estudios e investigaciones relacionadas con el hecho del Diálogo, a través de sus propios medios técnicos o en colaboración con entidades públicas y privadas.   

- La realización de actividades lúdicas y recreativas para conseguir los fines expuestos.
Cualquier actividad o tarea cuya finalidad se encamine al fomento, desarrollo y fortalecimiento del Diálogo Intercultural e Interreligioso, en la sociedad en general y en la Comunidad Madrileña en particular.

